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SENTENCIA Nº 336/13  

 
En CUENCA, a veinticuatro de Octubre de dos mil tre ce. 
 
El/La Sr/a. D/ña.  JUAN ALBERTO PRIETO JIMENEZ, MAG ISTRADO-
JUEZ de Contencioso/Administrativo  nº 001 de CUENC A y su 
Partido, habiendo visto los presentes autos de PROC EDIMIENTO 
ORDINARIO 100/2013 seguidos ante este Juzgado, entr e partes, 
de una como recurrente Da. OLGA BRAVO LOSADA, repre sentada por 
la Procuradora Sra. Herraiz Fernández y asistida po r el 
Letrado Sr. Martínez Martínez y como demandado el A YUNTAMIENTO 
DE VILLAR DE CAÑAS, representado por la Procuradora  Sra. 
Porres Moral y asistido por el Letrado Sr. Marín Ba llestero, 
sobre OTROS (REVISION DE ACUERDO), y,  
          

ANTECEDENTES  DE  HECHO 
 

PRIMERO.-  La parte actora interpuso ante este Juzgado en fec ha 
27-III-13, recurso contencioso-administrativo contr a acuerdo 
del Ayuntamiento de Villar de Cañas de fecha 31-I_1 3, sobre 
rechazo de moción del grupo socialista, formalizand o demanda 
en fecha 28-V-13 en la que terminaba suplicando la anulación 
del acuerdo impugnado. 
 
SEGUNDO.- El Ayuntamiento demandado, a quien se le dio el 
oportuno traslado, se opuso al recurso deducido, in teresando 
en su escrito de contestación la desestimación del mismo. 
 
TERCERO.- Mediante Decreto de fecha 23-VII-13 se fijó la 
cuantía del presente procedimiento como indetermina da. 
 
CUARTO.- Se recibió el recurso a prueba, con el resultado q ue 
consta en autos, presentando las partes litigantes escritos de 
conclusiones, quedando los autos conclusos para dic tar 
sentencia. 
 

Notificado: 31/10/2013 

Letrado: FRANCISCO MARIN BALLE

Fecha Actuación: 30/10/2013 

Expediente: 2013/105 
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QUINTO.- En la tramitación del presente procedimiento se han  
observado todas las prescripciones legales. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.-  Es objeto de impugnación en el presente supuesto, el 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Villar de Cañ as de fecha 
31-I-13, por el que se rechaza la moción del grupo socialista 
solicitando la declaración de oficio de la nulidad del acuerdo 
tomado fuera del orden del día, que consta como pun to octavo 
en el Pleno de fecha 22-I-10, solicitando la inclus ión de 
dicho municipio como candidato para albergar el Alm acén 
Temporal Centralizado de residuos nucleares de alta  intensidad 
(ATC). 
 
SEGUNDO.- Fundamenta su petición la parte actora en el hecho  
que en el Pleno celebrada en Villar de Cañas el día  22-I-10, 
de naturaleza extraordinaria, donde se adopta el ac uerdo de 
solicitar la inclusión de dicho municipio como cand idato para 
albergar el Almacén Temporal Centralizado de residu os 
nucleares de alta intensidad (ATC), el mismo se lle va a cabo 
sin contar en el orden del día la adopción de dicho  acuerdo, 
solicitando al Ayuntamiento demandado que se declar e de oficio 
la nulidad de dicho acuerdo adoptado fuera del orde n del día, 
y que consta como punto octavo en el Pleno de fecha  22-I-10, 
pretensión que habrá de ser rechazada, pues si bien  es cierto 
que no constaba en el orden del día la adopción de dicho 
acuerdo, tal como se reconoce expresamente en el ac uerdo 
impugnado, sin embargo, el hecho que dicho acuerdo fuera 
adoptado por unanimidad de todos los Concejales pre sentes, 
planteándose la posibilidad de posponer la adopción  de dicho 
acuerdo a una sesión posterior, votando todos ellos  no 
posponer dicha adopción, revela una clara voluntad de adopción 
dicho acuerdo, estuviese o no contemplada en el ord en del día, 
y desde esta perspectiva, tal irregularidad procedi mental, 
sinceramente, no se entiende con la relevancia sufi ciente para 
determinar la nulidad pretendida, y exigir al Ayunt amiento 
demandado que inicie un procedimiento de revisión d e oficio, 
cuando el propio art. 83 ROFCL invocado, permite co mo 
excepción, salvo especial y previa declaración de u rgencia, 
siendo lo cierto que en el presente caso, en el Act a del día 
22-I-10, ante la posibilidad de posponer dicho acue rdo, votan 
todos ellos, de manera unánime, como antes se ha di cho, no dar 
lugar a dicha posposición y adoptar el acuerdo sust ancial en 
ese mismo momento, lo que denota, aun cuando no se consigne 
expresamente, una previa y especial declaración de urgencia, 
sin esperar a un momento posterior. 
 
TERCERO.- En todo caso, desde el momento que días después, e l 
día 28-I-10, ante las referencias al carácter “clan destino” 
del anterior acuerdo, se convoca una sesión extraor dinaria 
urgente, donde en el Orden del día se consigna de m anera clara 
y precisa, en su Punto Tres, la adopción de un acue rdo, sobre 
la revocación o ratificación de la moción aprobada por el 
Pleno en la Sesión Extraordinaria del día 22 de Ene ro de 
2.010, en cuanto a la solicitud de la ubicación del  Almacén 
Temporal Centralizado en Villar de Cañas, siendo as í que en 
dicho Pleno, no sólo se notifica el anterior acuerd o, sino que 
de manera unánime igualmente se reproduce, atribuye ndo a dicho 
acuerdo una validez y virtualidad plena, entiende e ste 



  

Juzgador que plantear ahora, 3 años después, una so licitud de 
revisión de oficio de un acuerdo adoptado por unani midad en 
fecha 22-I-10, con pleno conocimiento de dicha deci sión por 
parte de todos los Concejales presentes en dicha se sión, más 
allá de que formalmente constase o no en el orden d el día, y 
que además, es reproducido unos días después, en se sión 
extraordinaria urgente, debidamente convocada, cons tando 
expresamente en el orden del día la adopción de acu erdo sobre 
revocación o ratificación del anterior acuerdo adop tado, 
considera este Juzgador que excede de los límites e stablecidos 
en el art. 116 LPA y, que, por tanto, no debe merec er el 
amparo judicial, manteniendo el acuerdo impugnado d e fecha 
31.I.13, que rechaza dicha solicitud de revisión de  oficio, 
como ajustado a Derecho, ni siquiera aludiendo a la  falta de 
disponibilidad de los terrenos en ese momento, tal como aduce 
la parte actora en su escrito de demanda, por cuant o esa 
disponibilidad deriva claramente de la Certificació n de la 
Secretaria del Ayuntamiento de fecha 29-VIII-13, re querida en 
período probatorio, donde se identifica las fincas de 
titularidad del Ayuntamiento y aquellas de las que disponía en 
aquel momento, en virtud del compromiso de todos lo s 
propietarios afectados de vender sus fincas a ENRES A, 
compromiso finalmente materializado, por cuanto las  fincas 
finalmente elegidas por sus condiciones de especial  idoneidad, 
las situadas en la Zona de los Boleros, son propied ad de 
ENRESA desde el año 2012; y sin perjuicio de lo que  resulte 
del procedimiento planteado en el Tribunal Supremo,  que no 
impide que en este momento, sin necesidad de acoger  la 
litisprudencia planteada por el Letrado del Ayuntam iento, se 
decida sobre el acuerdo impugnado. 
 
CUARTO.- Las dudas de derecho que suscita la presente cuest ión 
litigiosa aconsejan no dar lugar a una expresa impo sición de 
las costas ocasionadas (art. 139 LJCA).  
 

FALLO 
 
 Que desestimando el recurso contencioso-administra tivo 
interpuesto por Da. OLGA BRAVO LOSADA, contra acuer do del 
Ayuntamiento de Villar de Cañas de fecha 31-I-13, d ebo 
declarar y declaro ajustado a Derecho el acuerdo im pugnado; 
todo ello sin costas. 
 
MODO DE IMPUGNACIÓN: 
 
Recurso de apelación en el plazo de  QUINCE DÍAS , a contar 
desde el siguiente a su notificación, ante este órg ano 
judicial. 
 
 Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adiciona l 
Decimoquinta de la LOPJ, para la interposición del recurso de 
apelación deberá constituirse un depósito de 50 euros  en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano  judicial, 
abierta en la entidad bancaria Banesto Cuenta nº 16 22-0000-93-
0100-13, debiendo indicar en el campo concepto, la indicación 
recurso seguida del Código "-- Contencioso-Apelació n". Si el 
ingreso se hace mediante transferencia bancaria deb erá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio c on la 
indicación "recurso" seguida del código "-- contenc ioso-
apelación". Si efectuare diversos pagos en la misma  cuenta 



  

deberá especificar un ingreso por cada concepto, in cluso si 
obedecen a otros recursos de la misma o distinta cl ase, 
indicando en el campo de observaciones la fecha de la 
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aa aa. Quedan 
exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fis cal, el 
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Lo cales y los 
Organismos Autónomos dependientes, debiéndose acred itar, en su 
caso, la concesión de la justicia gratuita. 
 
 Añade el apartado 8 de la D.A. 15ª que en todos lo s 
supuestos de estimación total o parcial del recurso , el fallo 
dispondrá la devolución de la totalidad del depósit o, una vez 
firme la resolución. 
 
Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firmo.  
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